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d) En el caso de opositoras, elcertificadodefinitl~odt'ha~
ber cumplido el Servicio Social o de'~starex~:rltasd~r mi&In0'
cünmención de la fecha en que finalizó. q'qe,llo< pO<ltáser,pos~
tenor a la termina,ción del plazo señalado en el primer p~ra.fCl

de la norma 9.2.
el Los aspirantesaprobados-comprendidos'enlár.ey ,dé<17

de julio de 1947 deberán presentar los do<:umentosacreditativos
do las condiciones que les intere&e justificar.

9.2. Plazo de, presentación.

El plazo de presentación será de treinta 'diashitbilesapa'ttir
de la publicación de la listada aprobados.

En defecto de Jos documentoscon(:l"etos acreditativos de 're
II n ir las condiciones exigidas en la ,convocatoria.. se podrá;nacre
dHar por cualquier medio de prueba admis.ibleen derec1)o~

9.:3. Excepciones,

Los que tuvieran la condición de funcionarios,púb!ieos .'. esta~
rán exentos de justificar .documentalmente lascon<licíones y.r~

quisitos ya demostrados para obtener su anterülr·nombramien.to;
debiendo presentar certificación del Ministerio, U Organismo da
que dependan. acreditando su condición y cuanta~circuñ5tancías
consten en su hoja de servicios. '

9.4. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro. del plazo indicado. y.salvo los.tasQsde:'fúer~

za mayor no presentaran su documentación. no podrim :sernom~

brados, .quedando . anuladas SUS'. actuaciones •.. shi .. perjuicio de .'.la
responsabilidad anque hubiera- podido inculTlrsepo:r,falsed8<i
en la instancia referida eh el apartado 4~o. ~neete~caso"la
autoridad correspondiente formulará propuesta denombrami~n~

to, según orden de puntuación afavor de quienes,a.,cpnsecuencia
de la referida anulación, tuvieran cabida en .elmlmero depla~,
zas convocadas.

10, NOlll:BnAMIENTOS

10,1- Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la UnivérGidad Cc.mplutónse de', Madrid,
5enombrará funcionarios dec9.rreraa 1GB Dpos~tore5que~figq.:,
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumpli~
do todos los requisitos. Dicho nombramiGnto será Ilpr0badopor
Ordenm¡nisterial,. según determina el. articulo 6.15. delE$,tatuto
de Personal al Servicio de .los Organismos Autónomos, y .sepu~
bUcarán en el "Boletín Oficial del ~Stado••

11. TOMA DE POSESIÓN

11,L Plazo.

En el plazo de un mes,. a·contar de'la'notifictlcióndelrio'm:,
bramiento, deberán 10& aspirantes tomarposesi6n .desuscargós,
y cumplir con los reqmsitos del artículo 15dal Estatuto de:Pe+e
sonal al servicio de los. Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podraconceder a petición de'loslntere~
sados una prórroga del plazo establecido, qUe no podrá exce~

der de la mitad .del mismo, ellas circunsta.ncias li) aconsejan y
con ello no &e perjudican derechos. terceros,

12. NORMAFIioiAL

Recurso de carcieter general contra laoposíción.

La convocatoria-' y sus bases y cuantos .actos ,administrativos
se' deriven de ésta y de ·la actuación 'del .TribunQ.I· POd,ránser
impugnados por los interesados en los casos y en)a-forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madild, 29 de enero de 1974,-'--EI Reétor.AngelGon~a!ez
varez.

ANEXO 1

1. El Estado. Evolución históríca de su concéptó,Esta.clo:y
Sociedad.

2. Etementos constitutivos del Estadó. La póblación."el·te,~
rritorio y el poder, Los fines del Estado.

3~ LbS poderes 'del Estado. El legislativo; el JU:dlcial:y~1
ejecutivo. Diferencias- entre poderes y.(unciones del Esta-do.

4. La representación pol1tica.la rep.resentaciónorgá:rli¿á~
La opinión pública y los grupos de presión,

5. El Estado. Espafiol. ·.Sus ptiIlcipiospolíticos,Las Leye$'
Fundamentales... Su significado y ~ácter~

6. Principales derechos y deberes- recqnocidosenel·Fúero
de los Españoles. Principales declal'aciones·del ·Fueto.·délTra~
bajo.

7. '. La Organización' del. EsladoEspafiól.Ll+Jefaturá .. delE:s~
~~~·o, La sucesión a la Jefatura det~sta.do.El,Cons~io'del

8. La ·función legislativa. Las CorteBEspañolas.ElRefe..
réndum. El Consejo Nacional. El Recurso da' Contrafuero. .

g,.LaOrganizaCiÓnJudicialEspa,ñola, Sus principales ca-
racterísticas. . .'. ": '

io.El Gobierno. EIPresidentédeJ· G()biérno~ El Yicepre
sidentey los Ministros; El Conseje> de Ministros y las Comisio
nes.Delegadas.
" 11•.. La Administración Pública: . concepto y. clases. '. 1.as· ftme

,ciones· adIi1ínistrativas~
12. .organos Cr-utrales deJaA.dminisfración Pública. La dí

visión,; MUlÍsteriaLespañola;ld.eagenera-l d(:3 las funciones dEt
los· J:)epat'ta1rtentQs.Minísteria~es;

13~ ... La: div':sión tarritoria.1:p<tra1a prestación de Ios5ervicios
estatales.Org~nos pe:riféricos, de la,' AdministraciÓn Pública.
:LosGobemadqresciyile,s.··OtrosOrganos pt:;lriféricos.

14~ •. La: Administración .Lo~a1".La Provim~ia""La Diputación
Provincial. Las' Comisiones.·.]?rovincialEls de .Servicios Técnicos.

15, El Nfuniciplq. El Ayuntaiqiento. El Alcalde. Las Enti
dades., Locales .. Menores, .Agrupaciones Munidpales forzosas y
Mancomunidades voluntarias.

::L6... La..·A;dministrac,ión.ln,stitueional:· figuras que comprende.
Los'Organismos'au tonemos·.' Servicios ..'Administrativos sin per:,
sonaHdad Y- Empre3as. Nacionale:s~

17. :La. Administración .ctmsu}tiva:.'car:acterísticasy . clases.
El Consejo de;E.stado.EI ConSéioNacionaLOtros Orglmos con-
sultiVqs. .'. ...•.. """ .:

18.. ·. Pl'oce:dimiento ... administrativo:. concepto" y ·c1asecs. Idea
g-en~ral.de ',la .inicladóll, .desarrollo. y terrniruici6n del. procedi

:,~,~nt~ aqministrativo:L?s· recursos administrativos. Idea ga
llera! ljel,recursocontencioso--;administrativ()~

19,:Losfunc~onarj()s públicos: concepto. Estructura de la.
Función Pública Española, perechos ydeberes~LaDirección
Geul2nd ·de, la. Función Pública yla Conüsión'~uperior.de Per
SOnal. . ..' '. "'.' ""'.;'

20; ..... La responsabilida:rl:dela;Administración. La responsa
bHü:lil-d:ciyU,penal yadr.ninistratiyade los funcionarios públi
cos,R,égiIl10n. ~isdplinario. 'I'i'ibunaldeHonor~

21. ... ·Actividaéfeconómica .. de ·la:.Aclministración. Los .Planes
de Desarrollo Y ..lps PresUpU.éstCS. Generales.' dél Estado.

22, La5.· relaciones internacionales. Participación actual de:
Esparla.· en Organismo& '.' Intermtcionales,

23,:La . Adm,inistración Educativa~Organiz~ciónactualdel
Ministeri() 'dEl: EducaciónyClencia,Las Direccionas Getieralesy
l~ s.ecretar~a General Técnica. Organos . periféricos y . consul;;
tlvos,

24. Las: tJniyei'Si{jad~s:Natllraleza,y.fines. 'Lo:s .Estatutos de
,las ünivers~dadcs Organizaciónacadémlca: Departamentos, lns
" titutos, '.' Colegios•.. Facultades:y,Escuelas' Un,iversitarias.Organos

del Gobierno de)as Universidades; EIProfesorado:sus clases;
El.régimen.de los' alumnos.

RESO¡;'UCIOPJ ···de .IalJniversídád .. de Zaragoza por
la '. que. se .. convocan pruebas selectivas restringidas
.para cubri.r:llueveplarosde. Auxiltarvacante. en
las plantillas- de dicho Organismo.

Vacantes hueve· plazas de Auxiliares en la plantilla. dala
Uni\iersida.d 'de Zaragoza. del Mii1isterio de E(:hicaclón y Cien
cia, .,deconiormidadcon lo; .previsto en 'la' Ley sobre Régimen
Jurídico: de las Entidades Estatales. Autónomas de 26 de di
ciembre de 1958·YUlla .vez cUInplidos los tráIIlites.· que.' señala
'la. disposicióntral,ls~toriaP!i.mera ,y previa aprobación por la
Presidencia, del Gobierno,: s~gún' de~ermina' el artÍCulo 6.°,2.
d) •. del Estatuto: de PersODal al servi<:iod(),loS Organismos
.J~,utónomos;.aprobado:porDecreto204311971. de 23 de iuUo,so
resuelve'. cubrirlas de. acuerdo',:fon'laS~iguientes

Bases de'convocatoria

1. NORMAS GENERALES

l~L Numeró de plazas.

Se ·.co-nvoC:lln nueve·.pl~zasde 'AuxHiares;dota:das ·.en las plan·
tHlaspresugu~starias.. de la .u~iVerSidal1'de'Zaragoza,

1~2.;La.6eleccióJ;l, de Jos aspirantes, se,reg1,11ará por lo :pre
'visto •. on lEl dispQSición trap.sitoriaprimera ... del·. Estatuto de Per~
sonal al 'servicio delos Orga:nismos Autónomos; 10 dispuesto en
el Reglamento . General·paraJugreso en la '.' Administración PÚ~

bUca'y'l&s normas'de est""Rosolución,

t.3.' In.compatibilidad.

Las:. pE;:rsqna,s qÚ,eobtengan' las plazas a'que se. refiere la
presente' convocatoria' estar4n sorne,tidas ~l régimen. de. incom
patihiUdadesqu6,determinaeI,articulo 53 delDecret6 2043/1971,
por él:quo ·.se aprueba. el Estatut¡:) .da Personal ... al.servicio de
loS OrganismosA,utónomos,· y. no .'. pOclrásirnultanear' el.desem
peñó ,de la.'p1aza .. que;. en .su;caso;· obtengaIl concua!ql.llerotra
de la.J\drriini~tr~ci(mcentralizadaoa\1tón(m~a,delEstacl0'

1.4~ .. 'S~tema. sele,c·tii>o~

La seleéci.6-n de loSa,spirantesse reali*á medial~te~lsls~
'tema deo~ició:n restringida.: ,que constará de .los S1gUlentes
ejercicios;
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al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios obligatorios' serán dos:

El primero consistirá en copiar a máquIna; durante quince
minutos, el texto que a tal efecw faciHteelTribilnal.Para la
realización de esta -prueba cada opositor-: se-proveerá, de.la co
rrespondiente mAquina de escribir.

El segundo ejercicio ,consistirá en contestar por eS()rito a
un cuestionario de 'rreguntas de- .respuest8.,alternativa.prepara.
do al efecto por e Tribunal, relacíonadocon el temario de
Organización Administrátiva que ,figura fOmo anexo -14e 6$ta
Resolución. Este ejercicio tendrá-una horade,.duraci6n.

bl Ejercicios de mérito:

Los aspirantes que hayan aproQad6 loselercidos anteriores
podrán acreditar, a efecto6 de mejora de puntuaciÓh, el conoci~
miento de taquigrafia., '. . .._

Este ejerCido consistirá en. la: escritora': taquigráfica ytra
ducci6n a máquina de un texto que a tal efecto propondrá. el
Tribunal, El, dict8rl.o tendrá una duracióndecincomjnutos,a
una vlocidad de ·60 a 8() palabras por minut9. Lit tradl,tccIón
seefectua'rá necesariamente a máquina; en· el p.lazo máxirn,Qoe
una hora, Los opositores entrcg-arán, 'luntamente'con'latraduc
ción, las cuartillas taquigráficaslUlútándoseporel Tribunalla
hora. de entrega, .. . ...i ",

Igualmente se podrá acreditar, ,como mérítt'l;,elconoclmiento
escrito u oral de una o más lenguas viva.s.Esteejercil:;:iocon
sistirá en una prueba escrita. ,Y, . en su'c~o:,' en.una prueba
oral, Para la pruebaescrlta se permitirá el uso de diccionario.

Los aspirantes indicarán en su solIcitud a. qué pruebas.de
mérito desean presentarse,

2. RE,OUIsnos DE LOS ASP!RAN1ES

Para ser admitido a la práctica .. de .1aSPI''lie:ba,s selectivas
sérá necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos Jos dieciocho años de ,edad en el dia

que finalice el plazo de presr:ntación· de. so1icitude~.
c) No padecer enfermedad o defecto fí¡¡,ico Q,'lie impIda el

desempefio de· las correspondientes funciones•.•... ,'
d} No haber sido separado. ,mediante f!x1'>edientedisclpH~

nario. del servicio del Estado, de la.' Administració.n.I4StitlJcio~
nal O Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio defun<:j-o
nes públicas.

el Para los aspirantes femeninos, quadebernn,haber,cum
pUdo o estar exentos del Servicio Sociald.e.laMujer,bastárá
que se haya cumplido cuando fina1ic~eLplRzo;de;)ostreinta .
días habiles señalados para lapresentaci6nd'e documentos....

f) Carecer de antecedentes penales por}a comisión.dedeli-
tos dolosos. '

g) POdrán tomar parte en estas pruebas selectivas todos Jos
Auxiliares que. estando en la actua:Jidadnombre.dos interinos
en dicha escala, figurasen sin interrupción,préstando servicips
en la Universidad de Zaragozael4 de septiembre de 1969, y
clasificados por la. Presidencía' del Cobiernoconforme .·a··105e
ñalado en la .disposicIón transitoria primera del· Decreto 2043/
1971, de 23 de julio.

3. SOLlcrrvDw:;

3.1. Forma,

Los que deseen tomar parte en las pruebasselectívas debfJrá.n
en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar que. reúnen toeJos los requlsito~ exigidos por
la convocatoria. indicando en la solicitud el número de su docu-
mento nadonal de identidad .. .' '. . ..

bJ Comprometerse. en caso de obtener ):lIaza. a jurar aca
tamientoa los Principios Fundament!!les ·del-Movimiento Na~
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las BoUcitudes se dirigirán. por dipHcado;ál excelenUsimo
señor Rector magnífico d-e la UniversldaddeZ~ragoza;debida""
mente cumplimentadas. en el impreso norrnalizadQque a·tal fi:n
se facilitará por la citada Universidad~

3.3. Plazo de presentaci6n.

El plazo de presentadón será el de treinta· días contados a
-partir del siguiente al de lapubl.ic~ción.. de .·estaconvocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado,;..: .

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en .el Ftegistro Cene:
ra,l de la Univer<;idad de Zarag-oza o en los lugsr$s que deter..
mma el articulo 66 de la Ley de Proced~Ini€nto:Administrativo~

3.5. DereChos de examen.

Los derechos de examon para tomar parte en:lás ptuebas
selectivas serán de 250 'pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe dé dichos derechos se hará efectivo en la Habili~
tación de la Universidad de zaragoza o bien por giro postal
o telegráfico,. hacléndose constar en este caso en la solicitud
el l1úmeroy fecha de' ingreso.

3.7. Detectasen las' solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .$e. requerini al· interesado' para que en el plazo
de diez díassubsaneIa falta o acompañe los documentos pre~

ceptivos. apercibiendo que si no 10 hiciese se archivariasu ins·
tanda sin ·más tramites.

4. AU),HSlóN DE ASPIRANTES

4,1. Lista provisional,

Transcurrido el plazo de. presentación de instancias. el Rcc~

torado de la Universidad de Z1;lragoza aprobará la lista provi
sional de admitid9s y excluidos, .de lasque se consignará el
número de :su documer.tÜ nacional de identidad, la cual se hará
pública ene! .. Boletín Oficial del Estado,..

4,2. Errores en las solicítudes.

Los errores de hecho que· pudieran advertirse podránsubsa
narse en ..cualquier momento, de. oficio· o a petición del inte~

resado.

4_3~ lteclamacionescontra la lista provisional.

Contra la lista prcivisional podrán Jos interesados interpo
nerén el plazo de quince días. a partir del siguiente a su pu
blicaciónen el ..Boletín OficIal del Estado.. , la reclamación pre~

vista en el -artículo 121 -do !a·· Ley de Procedimiento Adminis~
trutivo.

4.4,' Lista definitiva

Lás reclamaciones serán accptadasú rechazadas en la reso
lución quesepub-hcara en el ..Bo!eUn.Ofidnldel Estado», por la
que se. aprueba la Hsta definitiva de admitidos, con su número
del documento· nadonalde. ide-::iti.dad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva;

Contra la resolución définitiva podrán los intert"sados inter·
poner r!?curso de alzada ante el exceientisimo señor Ministro
del Departamento en el plazo de ql1incedías, contados a partir
del siguiente a su publicación.

5. DBSIGNACIÓN", COMPOSJC1ÓN y ACTUACIÓN DEL Tl~!fll1N<\.L

5.1. Tribunal calificador;

El· Tribunal calIficador sera designado por el Rectorado de la
Universidad de Zaragoz<:'l y se publicará en el "Boletin Oficial
del Estado,..

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de la.
Universidad o autoridad académica en quien dE'legue, Que lo
presidirá, y por' cuatro vocale-s; uno .. de los cUales será re
presentante de la Direcqón G€nerál dEpa Función Públíca~ otro
enrep:resentaciónde la.:Direcci6n General de Personal del Mi
nisterio. dó3Educación.y Ciencia, a -propuesta de este .Centro
Directivo; el Gerenbco d8 la Univers-idad,yun funcionario de ca
rrera de Cuerpos para cuyo ingreso se exige la titulación supe
rior.con desUno en la tJniversidad;que actuara de Secretario.

Se nombrarán tantos mitlllibrossuplentescomo titulares,

5.3. Abasten.ción.

Los miembros de! Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad. cuando concurran circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.'1 • .Recusación~

Los asplfll,ntes podrán. recusar a .losmiembros del Tribunal
t¡;¡ando. concurran las. drcunstar.cia,s previstas en el articulo 20
de la .Léy de·' Procedimie~to' Administrativo antes· citado.

5,5. Con.stitución del Tribunal.

El Tribunal no' podrá constituirse ni actuar sin la. asisten
cía >como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PItUEBAS SELECTIVAS

6,1. Programa.

El programa que· ha' de l'egir elsistema selectivo de la opo~
sidón. restringida Sé publica juntamente··oon _esta convocatoria.
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6.2. Comienzo de los. ejercicios.

No podrá excedez: de achornases el tiempo transéurrido entre
la publicación de la convocatoria "t el comienzo de los ejer-
cícios. . . .

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cua'quier momento a los aspi·
rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden ele actuación.

El orden de actuación de los aspi:rQ.ntc'¡) se>efectuará me
diante sorteo público que se anunciará ·en el· ..BQleUn Oficial
delEstado-.

6.5. Lknnamientos.
El llamamiento de. los aspirantes será único, salvo casos. de

fuerza. mayor debidamente justificados. y apreciados libremen
te por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del-comienza de las -pruebas.

El Tribunal, una _vez constituído,-8cordará -la fecha; hora
y lugar en que se efectuará el sot'te0,quedetl}l"mine al orden
de actuación de los opositores y las de comienzq de lasprue
bas selectivas, que serán ,publicadas ,en",el eBole;UnOficial"del
Estado", al menos, con" quince días de antelación.

Asimismo, el Tribunal podrá decidir la celebración en un'
solo acto de los ejercidos de la faaede 'oposición.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación ,de ,los SUCésiyos,,4nuncios
do, celebración de los restantes ejercicios en~l,'",BoletinOficiaJ
del Estado... No obstante, estos anunCios se harán púbUcü;s' por
el Tribunal en IO!J locales dondése hayancelebrndolaspruebas,

6.S. Exclusión', de 108 aspirantes 'en Za·fase de. selece:t6n.

Si encualquior momento del proc:edimiento de selécti(jn 'lle
gase a conocimionto del Tribunal Que alguno de los aspirantes
carnee de .los requisitos. exigi,josen la convocatoria,. se·le· exclui
l'~ de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasan,..
dose, en su caso, ·a la jurisdicción' ordinaria :8i6.6 .apreciase
inexactitud en la dedfU'aciónqueform~ló.

7. CALIFICACIÓN DEJ.of;IEJERCIC10S

7.1. Sistema de calificación delosejerci~if}3.

Los ejercicios se calificarán de. la siguiente manera:

El primer ejercicio secalificará'de:ce:ro'a lÓpuritos.,Para
ser aprobado será indispensable obt'?uer. un nlinirnpde 5 puntos.
En todo caso, para la calificaci.ónde este éierciciow :tendrá
muy en cuenta. además de la velocidM desa,rrc;HMa, 1á lim
pieza· y eXactitlJd de la escritura-. de 10 copiad0.lasícomola
presentación estética. El. segundoererciciQ ser4.calificildo ·de
cero a 10 puntos,. siendo indispensable .para aprobar obtener
como mínimo 5 puntos. Los' ejerciciosdeméritóse .'. ca1i(icarán
de la· siguiente manera:

Taquigrafía: .La . calificación de este .' eiercic~o' '001"* de .• ceto
a 3 puntos, teniéndose en cuenta eL tiempo empleado pa.r:-a la
realización del mismo. . ....•. '. ",

ldiomas: Se asignará de cero 83 puntos para .cada idloma~
Calificación final: La calificp.ción .fihalvendrá determinada

por la suma de todas las cahfica.cionespardales de .aquellos
aspirantes que no hayan r~sultadoeliminadO$en, 108 dospri
meros ejercicios. En el caso de igualdad de puntuacion(?s, dedos
o más aspirantes, el Tribunal. atendiendo al :cQnjunlo dejos
ejercicios y a sus méritos respectivos, establecerá. el orden que
estlme oportuno.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la IlPosición restringida, el Tribu
nal, por mayoría de votos. resolverá todas lasdudasque-surjan
en aplicación de las normas establecidas enasta Resolución y
Jo que- deba hacerse en .los casos no previstos.

8, LISTA DE APROBADOs Y PROPUBSTA DELTR!BUNAL

8<1. Lista deopro'bados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
cidos, el Tribunal publicará"relación ..·.de aprobados por .orden
de puntuación,. no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará. la relación deaptoba4qs al Rectorado
de la Universidad de Zaragoz,a, p&ra que éste elabore propuesta
de nombramiento.

S.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación deaprobado~~, remJtirá, aJ.()$
exclusivos efectos del 'articulo 11~2 de la Reglamentadón Gé-

neral para' Ingreso en la' AdministradónPública, el acta de
la última sesión, en laque ha.brán 'de figurar por orden de
puntuaciótl todos los opositoresque,habiendo superado todas
las pruebas. excediesen deLnúmero de plazas convocadas.

9.PRESEIÜAC1Ólif DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los ,aspirantes aprobados presentaráneIi el Organo convo
tante los documentossi.guientes:

aJ . CertificaCión.de nacimiento' expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b)·Certificación .del Registro Central de Penados y Bebel
dEsque justifique no· haber sido. condenado apenas' que inha
biliten paTa el ejercicio de' funcionespúbl1cas.. Este certificado
deberá: ,estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día cuque termine el plazo señalado en· el párrafo primero de
la norma 9~2. " ... , .... '. . . >

cJ Certificado médicoa.credi1tltlvo de no padecer enferme
dad contagiosa nidefectoffsicoqu6,imposibilite para el servi
cio. Este certificadod~berá ser expedido por alguna. de las
JefaturasProvmciales de' Sanidad;

d) En el taso de opositoras~el certificado definitivo de ha
ber cumplido etServido Social odeestar exentas del mismo,
conmenc.ión. de la techa en que finalizó; que no podrá. ser pos
terior' a. la .terminación' del·. plazo .' señalado en .el primer párra-
fo de la norma 9.2, . :,,'. '

el ".• LOs- 'asp-iranteg' aprobadQScomprendidos. en 'la Ley· de 17
de .juBo de 1947, deberán' presentarlos documentos acreditati
vos de lasconcUc1ones que les interese justificar.

9:2. Plazo de presentaciÓn.

El plazo de presentaCión será de treinta días habites, a par·
tlr de la publicación' de la lista ,de aprobados.

En defecto de los docurnell.tos. concretos:acredltativos de re
unir las condiciones 'ex-igidas';en ia qmvocatorla, se podrá acre~

.' ditarpor cua!quier mediodepruebaadntisible en derecho.

9..:3. Excepciones.
Losque'tuvie:ran la:condicióndefundonarlos. públicos e51&

rán ....exentos de justificar. documentajmente··lfLs· condiciones y
requisitos ya demostrados para . obtener su anterior nombra
miento,. debiendo presentar certifIcación del Ministerio u Orga.
nismo;de q.ue· dependart.ac:reditand9. su condición y cuantas
circunstancias consten' en su. hoja. de, servicios.

9A. Falta de' presentáciMt M ,documentos.

Quirtesdentro del plazo indicado, y salvQ los casos de fuer
zamayor. nOpresentaraii sudocümentacIón, no podrán ser nom
"brados. quedando anulada.s:susactuaclúnes sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia refenda en eLapartado 4}) Enaste caso, la
autoridad correspondiente fonmIlará .propuesta .de nombramien~

t<Jsegun-ordende puntuación a favor de quienes, aconse<:uen·
.da· de .. la· referida anulació:n, tuvi'eracabida en el número de
plaza.-s conv9tüc!as.

lO. NOMHRAMll!NTOS

10.1~ Nbi?1braniiento définitivo.

Por' el Rectorado de fa Universidad. de Zaragoza se. nom
brará,funcionnrio de carrera. a los opositores que. figurando
en 'la propuesta. de aprobados del Tribunal, hayan cumplido
todos' los .requisitos. Dicho nombramiento será aprobado por
Orden mínisterial,según determina el articulo 6,5 del Estatuto
dePe¡sonal al Servicio de 10$ Organismos Autónomos y S9

,publicarán en el ..-Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE' POSES:lO:N

11.1. Plazo.

En .el plazo de un mes de la. IlotificaGión del nombramien~
to.deberán los. aEpirantes·tomar posesión de SUs cargos, y
cum¡jHrcon los requisitos' del articulO 15 del Estatuto de Per
sonalal servicio: de los'Organismos Autónomos.

1.L2•.' Ampliación.

La' Administración. podrá conceder, '. a petición de ]os inte
resados, una. prórroga. del plazo estable:cido, que no podrá ex
ceder de la mitad, del mismo, si,.las circunstancias lo acon
sejan y'con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

Recu,rsó de carácter general, contra la oposición.

La convocat:::·ri.a y sus baseS y cuantos actos administrativos
sé deriven dé ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por·los interesaclosen los Casos yen la forma es
ta.blecidos en la Ley de', Procedimiento Administrativo.

Zaragoza,. 23 de enero de ··1914.~:It;IRector. Agustín Vicente
G<>11...
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ANEXO I

Y s~<cü~la:stado.-EVO!UciÓn histórica ' ... ,su,COIlcePto.,-'ESt.a,dO

2. Elementos- constitutivos del Estado,~La,población,elte
rritorio y el poder.-LoSfines del E~tad¡j.

3. Los poderes del :Estado:-.-'-EI l("gitlativó; ¡¡:Ljudicia,ly el
ejecutivo.-Diferencias 'entTe ,poderes o'y, funcione~deL<E,stado;

4. La representación política :la,representación orgánka.":"-~

La opiní6npúbHcay los grupos, d€'., presión:, ',_
5. El Estado español -SuS'principios ,.:politicos.LasL6y'és

Fundamentales. $u' signifkado' y carácter.
6. Principales derecho,; y deb:eresreconocidos ,eh, el'FueI'()

~:j¿~S Españoles. Principale~ dect~racionesd~l:f~erodeIT~~

7. La Organización del Estado::espaftol. La Jef~tura,del::,Es"
tado.-La sucesión a .la Jefaiuta,:del Estac~o.~J:ClJn;~eio, ,d?)
R~ino. .... '. .... ",:, .•....•. ::,',

R La. función legislativa.-LasCortes,Españolas,~EIRef(l~

réndum..-....;EI Consejo Nacion81.~El recurs() .. de .Contratu,8!'o; .'. .
rac~erí~c~ganiZaciÓn judicial.'Españolá':-:~ra .' Prin(:Íp~lesc;a~

:¡~1~;.~le1S~~rrii;tf~~:lj~~~~~i~eáe ~~r~~~~t\.~I~J'':'~:
11. La. Administración Pública: e,onceptos ych;ses.,...-.Laa ftln~

ciones .administrativas .' ... ' ...•......•'
12. Organos Centrales· de la AdrninistraciónP,ública..;.:ila,di-

,1~i1,~~i::J~\~s~r~~~~;I~~~a'::general ~e: .laS.• funcionesde
13. La divisiónterntorial para la prestación ,deh)~,servi~

dos estataJes..-....;Organos p-eriférü;-osde"la .. 'Administración:Pú
bUca.-Los Gobernadores Civíles.~tros·Organ0s.periféricos~

14. La Administración LOn1L~Lapl"oVincía.-LaDiputaciÓn
Provincial.-Las Comisiones ProvinciaJes"de Servicios··'Técnkos.

15. El Municipio,-El Av-untarnie'nJo.--,-EIAlolIde:c-LasEn,U~

dades. LocaleR Menores.'-Agrupaciones 1l1unicipalesforzt)sasy
Mancomunidades voluntarias. . ...•. .... ..... ..•... ..<,,> .•.... .•.. ...

16. La Administración . Instltucion,al:Piguras,que compr~Jl:~

::~s~:liJ>a~Ja;~~re~~;ó~:~g~~le~frvicl.os.• adll1i~i5tratiVO~ ..•.s~~
17. La AdmintstrBc:ión consultiva:Cara.cteristjc~sy.clases,~""'"

El Consejo de Estado ..-....;EI YOllsejo ,.Nasional.~Otros Orga,l1os
consultivos.

18.. Procedimiento . adminIstrativo: ·.(:onceptoy .. claSe's~~Idea
general de .la iniciación, desarrollo y terminación·. del· procedi;;.

~~:~tode¡ct~~n~;~~a~~~t~~~~~ri:i~s~~~J~tr~tiVos;~ld;ea'gr~
19. Los funcionarios. públicos:' Concepto.~Estructurade,.la

Función Pública española.~De:rechosydeberes.-LaDi~ccÍ6n
General de la.Función Pública ,y.la Cornisión'SuperiQl' l1e'Per~

sonal. . . .'. . ' ",... .... .... ." .....' ".,'
20. La responsabilidad. dE!laAdmiflistraci6n.-L~responsa:..

bilIdad civil, penal y administrativa de losftJnc1onarloS púbU
cos.--Régimendisciplinario..-....;Tribunal···de: ho-n()-T.

21. ~Actividad Económica de la Aetministración."--L06plap,es
de Desarrollo y los Presupuestos .Generales :del' Estado,-., ..... .. '

22. Las' relaciones internaeionales~~P(l.rticipaci6n.actual',de
España en Organimoslnoornacionale,s.

23. La Administración educativa.,.,...()tgaIli:ÚK:i6n\ictúaid~1
Ministerio de EducaciÓTl y Cienda'TLas '.' Direcciones .ven~ra~
~~~tYv~~,Secretaría General. Técnic;a.-Organosperif~tilO~S.__rcon-

24. Las Universidades: Naturé.lezav fines.~Lós-Estli.tutosde
]~s . Universidades.~Organización 8(:adémica:'Departamentos.
Instttutos, Colegios. Facultadesy. Escuelas UniversÍtarias.-:-Or...
ganas de gobierno de la.s~Uniyers1dades.'-el profesorad9:,suS
clases.-EI ''régimen. de los alumnos.

RESOLUCION de la Junta de,(;on$frucciones>;I.nsta~
laciones .. " Equipa Es.c0lar , por .laque·:sepublica
relación de aspirante$ admitidos a la .oposipión para
cubrir 40. plaza-s. de· Auxiliares.

Expirado el plazo detenninad'oel11a convoCa.toria.publitsrla
por resolúción de la .Presidencia de.IaJunta.· de .Construcciones,
Instalaciones y Equipo Esc:;:ola}"·. de.5 ·deno'Vlembre. de_.1973·. (.Bo,,:
letín Oficial del Estado.. de 19· ete,diciembrel. parala'admisi6-il
~: A~~A\~~::.a la oposición para pro"eerenp~oPied~d40~laz~s

Esta Presidencia de la JUnta,de·Construc:ciones..·.Instalaciones
y Equipo Escolar ha resuelto:· . ..... .....".

1.0 Por haberse producidovacj;lnt~santes d'e:firializ~reLptazo
de presentaciÓn de instancias. de conformidad con 10 dispUé$tp
en la norma una de laeonvocatoria;; ;seincrement[tn'en diez las
~~~e ~~brir. por lo qUe el númerototaldel~sconvo'cadas

me~;e:Ui:li~~~i~l~a~~6tete~~sli~antes"'ad~itidOS,.:ovisi~nal~

Doña Mílagros AlbársanzTorresm. N.t'50.022~2(6),
Doña Ascensión Alcubilla RelloJD. N.I;·Sl.872.898J.
Doña María Dolores· Antona Guzmán' ·fD~ N,J., 249.3361.

D9ñáAna' Aragón .. Eranco·.iO.:N,'l~ ·5.600.868).
DOl1aMaría Josefa Arpv:alo Almendros (D;N, L 268.514).
DoñaR~quel Atenc:e,'ForteliiD; N~L·2.950.921) ~
Doña Ana Aterido Roclrigue-z,deTorres {D. N., 1.50.277.236).
DohaMaríaDqloresAgu$tin :Peñas(D; N.r. 1.359.220J.
Dona NIevel'>, MontsE!rrat AvizandaCuesta· (D. N. l. 650.856) ~

DCÚYB.Ros:a)Jaria'Bancteras DomirygoU). N. 1.50.147.(41).
DqnaMargaritaBeltrán. Muñoz(D. N;J. 50.666.395).
D9ñaMaria Elen8:' Beltrán Muñoz (D. N~ 1.50,659.600).
DQñaMercedes··Beltrán. -Muñoz ... fD ..·<N. l. 50.673.370).
Doiíll.MaríaJesús,I:3:enitoMorales': (D~" N. 1.1.096.796).
Doña .Antonia BlancoVer,gas·rD.. N. ·1, 51.320.484),
DoñaP-etra13odega -López(O. N 7 I"51:562.754).
Do.fia.·Margari tll .Bravo Yarón'íD. ". N•. l. 12..696.334).
Doña Maria, Bueno, Montes rD. ,N.L'}.9SL266J.
Dona: Araceli. Carreras Jiménez {[);N, 1. .50.020.943).
D()ña María Teresa Caballero Aguado(D; N. 1. 3.070.076L
-Doña AntoniaCabalJero Leclesma JD:, N•. I. 76.212.706}. •
D()ñ~:Maria :Q-elosAngeles Calla,llero -Ledesma (documento

nacional. de 'identidad,76cl82.720l.
Dpña-Ma;ríaGlor1a,CaballeroPérez <Dy N. J. 50.667.704).
Don ,Marcos CácElt"es·. ~6pez .(D.N•.·.L 661.420);
Don ··Francisco Javier CaHe: Acevedo. (D. N .. l. 51.701.569).
Dor¡·Franc)scn Oarn:pillo: LÓpez,JD.N. L 22.161.417).
Don Juan C~ttagénaCorté's:·(D, N.l.51.599.602l.
DoI1a'María ,teresa Casanova de la,Fuente {documento nacio-

rial·. de, icientidficI.50.539.263l.
D()l1' Ant()lInCastliñóBenavénte <D.. N: 1.11.679.8441.
D6ñaD¡)lores CastellaÍ1()sVega{D~N.L .51.053.80aL
Doña Collsuelo c;astro l;enza'tD. N, L 51.0S3.33fH.
Doñ-a.,MariaAn~élic4 (:id Eernánd,ez,tD. N. I.34.598.50~),
Doña,Encarna.-jollC:~mtreta<; Martín. lD . . N.. L 50.668.622J.
Doñ~ ATleta CoraRHmps(D~N:J,:SO.fl35.3(l.9) .
Doña GoncepGión CoronaPérez (D,N. L2.B30.5261.
DO'ñaMaría doI9\rmen})ía,zPérez(D. N.!: S1.3-2Q.343).
Doña I\1aría Jesú<'c:I$,Dicgo ISBsaJD.N. L 2l!o1.69SL
DOñ~, Ma.rfa del CarfIll'ill1 .. Duarte~odríguez .. (D.. N. ·1.' 804.827).
DOlla·AnaMaría Forn-ández.;Pérez(D, N. L 6!'"AAB5).
Do:i'ia:Mariadel. Canl'l-enEulaliaFernándezPréstamo (docu-

inento,il,ácionalde:jdentictad,50,529.757) •
Dmia. María del Garrnen. Fernándezqel 'Toro. (documento na-

cionalde .identidad 5,,343,79S,L
Don . César Javier:'F1()res C:aldeiro(D.N, l. 33.814.176J.
]joiiaAmeliaFlórezManínez (D.N. L 252.416).
Doña Isabel FlórezMartínezJD. N.L,OO.7-45).
Doña, María ISlib,el.CalaGarcfa' (D,N. I. 2.083.592).
DQñaMarlfi 1sa'ijel'GardaCarrasco (D N. 1: 2,079.629).
Doña. María -Solédad García Carrasco (D. N.·J. .2,087, 164).
Doña Araceli Garcia Gutiérrez ··.(D,·,N. ,'1.. 51.443.891).
DoñaM-aria TeresílGa'rcía,Mantilla (D.N. L 12.703.407).
Don ··GarlosGimen~ Pér13:z;' {D: N.L 5¡JJ63.0131 .
Doña María RosarioCómez Jimépez ;(D.N. 1.. 1.295.917).
DoñaCarmenGómez>Barno~ (D~. N.L 51.322:328J.
Do'5& Maria del:Pilar yonzaJe7DO!Uínguez lD. N, I. 1.399.392).
Doña .. Cloria. Granad,of;i Mal'tínez (O.N.·l.,.S1.697.953).
Dajia Marfa13Ianca,Gregorlo"Pérez(D. N. 1. 8.751.658J.
Doila' Pje(i~<i'Guil{lrrO' E~p-h;)úsa .(0. N, l. 2.187.0(9).
Doña R:osario Gutlérrez;Gallardo·.(.o; ,N~'I. 51.317.7541.
P()ñaMaría Soledad Henche'Sanz(D~N.L 558~345L

DOfiaMaria, .Nieves ,Hernando~lorente(D.N.. 1. 3.007,045).
D()fia A.'A,ract.'U Hernando Poyo:(D,N. 1.3.065,52Bl.
Doña. ,Mariad~,los ¡\-ng":!les Hervas Bot1ia (D. N. 1. 70.180.170h
DovaMariaDoloresIllán,González (D.. N, .. L. 74.321.429) .
Doñá MarIa)sabel 1nsaurriaga Almarcha}D. N. 1. 50.143.75OJ.
Doña Elena: lrítirteEraile ·.·(D.· N. 1.272.418).
DOñll'lsabeIJurad,,·Ju,rado{D;t-t. 1.50.542.039).
Dot\a RemedíosLario'Pascufil .(D.' N" .1~
Doña Aurora:Lázar:o ,Bartolomé . (D.N; 1.51.326;809) .
Dofia ·Florencia'!téiva. Jurado' (D;·N. ,1,50.021.4341.
DoD:.EstebanLeópAlamedafD. ,N'.t. 51.966;596).
Doña Marfa •.'Dolores~ó:riezCueyas' (D. N .).264.534) .
DonJosé,~uisLópe.z-Mencherorérez. (D.N. 1.51.693.3821.
Dofia;Asundón, López,MigueLH). N.Ll.493.609).
DoM Matilde,.·4adrigual-.5ánchez, [i),:.N...L,2.192.143).
Doña: MAdlo\ Pila,r. ~al(ionado ,Ajenjo, (D. N.L .. 51.971.696).
DOJl:·Rafael Mak.$astre.' (IJ, N,Ll,377.030J.
Don, V~ctorinoMancl1ftCortés«D.N',L 8.648.517).
Doi'iaCol1cepciÓn !yfarcos CruziD;,N,LSO,795.3361.
D()'iia. Marfade .·la,Conpepción,Marqueta Arriola(documento

liaci0l1ft,l" de; identidad. 50.147.4S9L
. Doña.' Inés .Martfn~astoT •. (P.J\f.I; ..•• ,1.~.p,82l.

Doña Marfa Josefa !yfa:rtín.Pousada{D:N. L 6.939.222).
Doña.• Marta' ,F'eMayoCarb,aij) (D,N;1.50.530.889).
Doña. Mer<:ede~, Mérlda YaIvel,"de (D~ N. L 273~-o50L
Dofta.M8:ría· José ,-de, Me'sa. Juara(D.,N.L· 1.093.1921.
Doña Josefa' Molina Molina,(D.:N.,I:. }<488;076).
Doña' Ma:rla .Niev¡¡ls,.~,;mtero>Arranz(D.N. 1. 1.496:316L
Doña María de los 4Il:geIes}4ungulra ,Bravo (documento na·

cióna,lde idel1tídad 2~8~4·;7f!1).

Don . Jes,Ú,s Nieves Martfn,'(D. 1'1;1.'6:204.599);
Do.fia. FJora. del Olmo Gallego (D.N,I.114.424) .
Doña Mana de. la Luz·qntalbaLÓpezJD. N; 1.4.529.695).
Dofia.M'aría DolgresPaIl8,rés Ma,rtin,(D.N. 1. 356.151).
Dpña JosefR Pé:rez,Jirnéne:z; (D. N; I. 50.278.426)
Doñ¡a'Pel1ss' PÓn}'Z. Martí!1 ··(D'. N.,L1TI,5301,
DoñA~aria Euge!liaP~rez.PérezfD.N; L 2~078.7261.
DoitaMárta,EugeIlia Pinar 'Martínez(D; N. l. 1.401.657).


